
  

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS 

RESOLUCION No SCVS IRM DIC 17 0091 

AB CARLOS MURRIETA MORA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

QUE el Art 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañras as er organismo. 
tecrico y con autonomia admmisiratwa económica y financiera que vigía y controla la organización 
actividades funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades en las circunstancias 
y condiciones establecidas por la ley 

QUE el articulo 359 de la Ley de Compañias dispons que el Superintendente de Compañias, a petición de 
parte o de oficio podrá deciarar mactwas a fas compañias sujetas a su control que no hubieren operado 
Burante dos años consecutvos 

QUE mediante Resolución No SCVS IRM DIC 18 00132 de julo 13 del 2018 se declaró inactivas a vanas 
compañlas ente las que se encuentra la compañia CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DEL CASTILLO 
CONSDELCAS 5 A con domailo en el Cantón Machala 

QUE la relenda compañía se encuentra al día en sus obligaciones sometanias superando la causal que 
moto la declatatona de Inactvidad 

QUE amparado en la disposición establecida en los artículos 433 de la Ley De Compañias y 3 del 
"Reglamento sobre imactidad, desolución Iiquidación reactivación y cancelación de compañlas nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias extranjeras” y en ejercicio de las 
atmbuciones conferidas por 13 Suparmtendenta de Compañras y Valores mediante Resoluciones No ADM-O- 
2011 011 de enero 17 de 2011 No SC IAF DRH G 2011 0149 de febrero 15 de 2011 y No ADM 11005 de 
marzo 9 de 2014 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - EXCLUIR a la compañia CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DEL CASTILLO 
CONSDELCAS $ A. dela Resolución SCVS IRM DIC 16 0132 del 13 de julo de 2016 

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la compañía antes 
referida mediante su publicación por una sola vez en el sito web institucional 

ARTÍCULO TERCERO — DISPONER que la responsable de Registro de Sociedades proceda a actualear el 
estado de la compañia en 13 base de datos de esta Intendencia 

ARTICULO CUARTO DISPONER que se rema copia de esta resolucion al Semncto de Rentas Intemas de El 
Oro 

CUMPLIDO vuelva el expediente 

NOTIFIQUESE DADA y fimada enla Supenmiendencia de Compañas en Machala a 23 de mayo de 
2017 

Satetsl 
AB CARLÓS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Exp 167281 
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